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LA CONCILIACION. 
REVls'rA DE PRnlERA ENSEÑANZA 

DESTINADA 

A LAS PERSONAS ILUSTRADAS 
QCE SE I~1~RES1N 

POR EL FOMENTO DE LA EDUCACION. 

Á LOS PADRES DE FÁMILIA 

y sobre todo 

Á LOS MAESTROS DE AMBOS SEXOS. 

Este periódico Se publica los dias 15 y 30 de 
cad. mes. 

PRECIO. -10 rs. anticipanos pDr trimestre 
,n dinero libranzas sobre la Tesoreria de na
cienda pública de esta provincia, Ó remitiendo 23 
iCUOS de cuatro cuartos en carta certificada. 

Se suscribe en. Toledo, en la libreria d~ 
Fando, calle nel Comercio, num.31.-Quedan 
tambien encargados de admitir suscriciones en 
Talavera de la Reina libreria de CasI ro • r en 
Quintanar de la Orden D. Juan Francisco todo. 
Las reclamaciones Se dirigirán al primer punto. 

DE COMO LA- INSTRUCCION PUBLICA 
LLAMA HOY SERIAMENTE LA ATENCION DE LOS GOBIERNOS. 

Con efecto, lo mismo en España que en la mayor 
parte de las naciones de Europa, los hombres que diri
gen sus destinos se hallan en el dia Qcupados en dictar 
leyes ó en promover en grande escala la reforma. ó me
jora de lainstruccion pública, fijándose con especialidad 
en la primera enseñanza. 

Los encargados de la direccion de los niños son tam
bien objeto de la accion tutelar de los poderes públicos, 
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y hasta se premia, estimula y alienta á los Maestros con 
recompensas y distinciones. 

En Francia, con motivo de los dias d.el Emperador, 
se dió unaencomÍ!mela de la Legionde Honor .al Jefe 
del ramo en el Ministerio. 

La cr'uz de Caballero á un Inspector, á un Director 
de Escuela Normal y á siete Maestros. 

Por otras disposiciones han sido nombrados: 
Oficiales de Instruccion pública, ocho Inspectores de 

primera enseñanza, dos Directores de Escuela Normal 
y diez Maestros. 

Oficiales de Academia, quince Inspectores, cinco Di
rectores y Maestros de Escuela Normal, una Directora 
de Escuela Normal y ciento diez y siete Maestros. 

Los estudios de todos los grados se completan y 
perfeccionan. La disciplina y la conducta de los escola
res se exigen con arreglo á los preceptos. de la moral 
más severa. 

¿,Qué sucede para que todos los Gobiernos obren en 
el mismo sentido, y se dirijan á idéntico fin? ¿Qué es lo 
que pasa para inspirar á pueblos de diverso orígen, y 
distinta manera de existir, igual interés por la mejor 
educacion de la juventud? 

Sucede que en todas partes se advierten sacudimien
tos que llenan de espanto, porque amenazan la completa 
ruina de las naciones y de los pueblos. 

Es que al sentir los Gobiet'nos cómo cruje el edificio 
social, y que pierde hasta su nivel, temen su próxima 
destruccion, 'y corren presurosos á fortalecer suscimien
tos para alejar el dia de la catástrofe, ó evitarla de todo 
punto si Jeses posible. 
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Sucede que se cO'nmueve pUl' (fO'quier el terreQO' que 
pisamO's, indicandO' el inminente pellg~O' de un hundi-
mientO' p~O'fundo. e 

Es que el fl'eno de la obedIencia y de la shmisiO'n á 
la legitima autO'ridad está lastimosamente relajadd; 

Sucede que 100s inferiO'res }mp0rien ya su vdUrÍltad á 
los superiO'res. LO's padres se sujetan á 100s caprichO's del # 

Sus hijO's: 10's amO's sufren lapresiO'n de lO'seriadO's. 
Es, pO'r últimO', que entre nO' pO'cas gen tos se hacen 

lugar la O'sadía y las pasiO'nes más innO'bles, dejarido 
postergada la hO'nradez y 0'1 vidada la virtud. 

La única esperanza dé salvaciO'n de este nol)l~ país 
está en fa práctica de lO's saludables preceptO's del Evan
geliO', y en 10's fiernO'safectO's y suaves vínculos de la fa
milia, que aquí aun se cO'nservan dichO'samente, y hasta 
ciertO' puntO', indemnes del general cO'ntagiO'. 

NO'sotrO's, al lamentar las causas, nO'S felicitamO's pO'r 
el justO' temO'r y la viva sO'llcitud de los pO'deres púb1i:,. , 
cos, y solO' deseamO's que Dios ilumine á 100s legisladO'res 
y á todO's 10's que tienen en su manO' las riendas del gO'
bierno y direcciO'n de la enseñanza, para que, cO'n ánimO' 
sereno y libre de tO'da clase de preO'cupaciO'nes, acierten 
á purgarla de 10's males que se lamentan. 

La O'piniO'n pública está cO'nfO'rme en que para ellO' 
se lleven á efectO' medidas décO'nO'cida eficacia, y que 
merezcan la aceptaci6n de tO'dO's 'IO'shO'mbres verdadera
mente ilustradO's, de prO'bada hO'nradez y amantes de la 
verdadera dicha de su país.' . 

Así: se lograra¡'tárnbien que, admitidas,'pdr la' 'gene
ralidad de la: Nacion·, O'btengan Iahecesari~ perpeffui .. ' 
dad. PO'rque es muy acertadO' y cO'nvenientequese dé SO'': 



476 LA CONCILIACION. 

bre todo á las disposiciones que se adopten un carácter 
fijo é inmutable en lo posible. 

La mayor parte de las dificultades que se presenten 
para ello, se allanarán sin duda desplegando valor y per
severanCIa . 

Casi todas las cuestiones sobre lo que debe ser la 
instruccion pública en nuestro país, como en las na
ciones cultas, con especialidad las de orígen latino, es
tán ya ámpliamente debatidas y casi resueltas. Abierto 
está el camino: manos á la ejecucion. 

Solo falta que despues de robustecidos los cimientos 
y asegurada la solidez del edificio, se adoptenJos medios 
necesarios para su conservacion; que no se pierda de 
vista su estado, nI se olviden los cuidados que exige para 
asegurar su buen servicio. 

En esto insistimos sobre todo, pOÍ'que tenemos una 
conviccion muy profunda, robustecida por una dolorosa 
experiencia, de la suprema importancia que debe darse 
siempre, tanto á la conservacion de lo que se crea, como 
á la ejecucion de lo que se manda. 

Esto es lo esencial, lo indispensable para qU!3 no que
den destruidas las mejores obras á raíz de su conclusion, 
ó anuladas las leyes lI1áS sábias y previsoras á pocos 
dias, tal vez á pocas horas, de haberse promulgado . 

• 
LA ESCUELA NORMAL. 

Con este mismo epígrafe ha publicado recientemente 
nuestro apreciable colega toledano El Tajo, un artículo 
de fondo, de cuya lectura no queremos privar á nuestros 
suscritores. 
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En él se da una idea general del Real decreto expe
dido por el Ministerio de Fomento en 9 del corriente 
para la reforma .de las Escuelas Normales, y que ya in
sertamos en él número anterior, y se hacen muy juiciosas 
y acertadas observaciones sobre la necesidad de conser
var la de esta provincia. 

Como para nosotros tiene la expresada disposicion 
superior una grande importancia, pensábamos desde lue':" 
go dedicar á su exámen algunas líneas, y lo hubiéramos 
hecho hoy, á no juzgar más conveniente le. reproduccion 
del referido artículo de El Tajo, para que sirva como de 
excelente introduccion ó exordio á nuestras propias re
flexiones. 

Plácenos sobre manera que, personas tan competentes 
como los redactores de nuestro ilustrado colega, se hayan 
anticipado á nuestro intento, presentando Ja cuestion 
bajo el aspecto y en los términos más justos y aceptables 
para los amantes de la instruccion y de los verdaderos 
intereses de la provincia. Así se aleja hasta la más . re
mota idea de que pudieran hablar como de asuntos 
propios, b que estuvieran dominados por el espíritu de 
cuerpo que, en circunstancias dadas, ofusca las más ele
vadas y serenas inteligencias. 

No perteneciendo á la carrera del magisterio de pri
mera enseñanza los redactores de El Tajo, aunque no 
carezcan, como no carecen, del conodiniento de los 
asuntos del ramo, ni de la competencia necesaria para 
tratar de ellos, sus ideas y observaciones tienen mayor 
fuerza, y llevan el sello de la imparcialidad más com
pleta, y de la mas recta justicia. 

Por eso nos tomamos la libertad de reproducir en 
2 
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. nuestra Revista ,el ya repetido y bien escrito artículo de 
El Tajo, que copiado á la letra, dice así: 

»pe suma trascendencia para el porvenir son las reformas 
que de ,algunos dias á esta parte se están l'ealizan,do~n la en
s'efranza pública. La instl'uccion primaria? la secundaria, la 
superior y la facultativa, la Escuela y el Instituto, la Univer
sidad y la Academia, cuantos ramos en nn abraza aquella 
desde los principios elementales hasta las más subli~es abs
tracciones científicas, todo está siendo objeto de revision y 
enmienda por el.poder supremo á quien' las leyes cometen el 
conocimiento é inspeccion de este impOI~tante asunto, base 
fundamental de la dicha, la gloria y el eng'randeCimiento de 
las naciones. 

El código por que se regía hasta ahora, queda casI total
mente variado, y uno nuevo, completo y armór1-Íco, cuyos 
miembros se relacionan perfectamente entre sí, re~pondiendo 

á la idea generadora del sistema á que obedece la reforma, 
viene á sustituir á lo vigeute, sill1plificandopor el pronto el 
complicado mecanismo que habian. Cl~eado antes planes di
versos. 

Ni la índole de nuestro periódico, ni nuestra escasa capa
cidad nos permiten hacer un análisis delos varios puntos .que 
comprenden las novedades á que aludimos. Ta:l'ea es. ésta que 
reservamos á plumas competentes, y en la que no faltará quien 
se ocupe; con provecho para los que están llamados á apli
ca,¡'se en la prácticá, como profesores ó como discípulos, los 
diferentes]?roblemas que ,abarcan los Reales decret~s que so
bre instruccion pública, han dado á.luz las Gaq~tas reciente-
mente. , 

Pero entre estos hay dos que se e~cierran dentro l~s estre
ch'oS límites de nuestra competencia, ó que por lo m~nos exi
gen de nosotros algunas palabras con relacion á los intereses 
provinciales, blanco de n-q.estros-estudios. Aludimosl á: la: Es-
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cuela Normal y al Instituto de 2.1 enseñanza, únicos estable
cimientos seculares que desde la supresion de nuestra antigua 
Universidad habían quedado en esta provincia, comO semina
rio de Maestros y preparacion para todas las carreras científi
cas ó literarias. Hoy vamos á hablar de la primera, insertan
do en la parte oficial las disposiciones que la conciernen, y 
otro día nos referiremos al segundo, haciendo lo propio con las 
que le corresponden. 

Nada debemos decir del motivo de la reforma, la cual al
canza, segun revela la exposicion que la precede, así á los 
alumnos como á los Maestros, tanto á la ensefianza como á la 
educacion y disciplina, sin desatender los pOI'menores al pare
cer más triviales. Tampoco añadiremos una sola línea á la. 
pintura que el mismo documento hace, ya de los aspirantes 
al magisterio, exigiendo que sean jóvenes de conocidos é in
tachables antecedentes y de vocacion probada para el sacer
docio á que pretenden consagrarse, ya de los encargados de 
prepararlos para tan laudable fin, quienes ájuicio del Gobier.:.. 
no han de ser ante todo hombres honrados, modestos y senci
llos, de firmes creencias religiosas, dotados· de clara inteligen
cia y de conocimientos sólidos, celosos de la educacion y 
amantes de la niñez, á cuyo beneficio en segundo término 
consagran sus desvelos. Cuanto pudiéramos manifestar en ór
den á estos y otros particulares seria un pálido reflejo no más 
de lo mucho que con gran valentía ha expuesto el Sr. Minis
tro de Fomento á S. M., al ponerla á la firma el Real decreto 
de 9 del corriente sobre arreglo de las Escuelas Normales del 
reino. Dejamos por lo tanto de consignar respecto de tales 
puntos las consideraciones que su lectura nos sugiere, para 
fijarnos en uno que hoy merece toda nuestra atencion y la 
mayor pref~reÍlGia. . 

El artíGulo segundo del indicado Real decreto previene; 
que las provincias donde por falta de recursos ó por otras cau~ 
sas seconsidere·convel'liente suprimir las Escue!as Normales 
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que actualmente existen, lo propongan al Gobierno, expo
niendo las razones en que se funden, así como los medios de 
sostener en una de las Escuelas más próximas alumnos peno 
sionados en número bastante para llenar las bajas naturales 
que experimente el Magisterio. Fúndase tal d¡sposicion, como 
dice el preámbulo, en que el GobieTno nO puede irnpone1' d 
todas las provincias la obligacion precisc(, de mantener estos 
establecimientos, cuyo coste puede ser quizá superior á sus 
recursos y necesidades. 

Tenemos, pues, sujeta á discusion desde este dia la con· 
servacion de nuestra Escuela Normal, y es probable, más que 
probable seguro, que en la inmediata reunion de la Diputacion 
Dl'ovincial se trate de si ha de continuar como hasta ahora con 
L 

las modificaciones que se introducen en su disciplina y órden 
interior, ó si ha de proponerse al Gobierno de S. M.la supresion 
que autoriza el artículo citado. 

No creemos desde luego que JJO!)' falta de recursos nos 
hayamos de privar de ese útil y poderoso elemento de ins
truccion, que tantos beneficios puede reportar á los pueblos. 
La provincia de Toledo no está empobrecida hasta el extremo 
de seria difícil sostener una Escuela N Ol'mal, cueste lo que 
cueste, ni jamás ha escaseado sus fondos para extender la 
instruccion primaria á todas las c!flses de la sociedad desde las 
poblaciones más importantes á las más remotas aldBas. Si la 
cuestion se plantea, pues, en el terreno material, ~n el de los 
recursos, no obstante que el presupuesto de esta provincia se 
halla recargado de obligaciones numerosas é ineludibles, abri· 
gamos la confianza de que unánimes y de mútuo acuerdo se 
decidirán nuestros Diputados por la conservacion de la Es
cuela. 

y supuesto que la falta de recursos no la rechaza, ¿qué 
otras causas pudieran hacer su supresionconveniente? ¿ qué 
razones de equidad, hasta de justicia, podrian aC0J?s~jar que 
se echara abajo el árbol que ha dado tan buenos frutos? ¿en 
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qué habiamos de fundar la propuesta que se hiciera al Gobier
no, para privar de- un .golpe á los hijos de la provincia de los. 
medios de seguir en ella con facilidad y economía una carre
ra de que hoy depende el porvenir de algunas familias; que 
será mañana para los que la terminen con aprovechamiento, 
honroso medio de subsistencia, y para los pueblos, elemento 
benéfico de educacion y cultura? 

Pocos á la verdad apoyarian un acuerdo 'semejante, y 
mientras motivos que desconocemos no vinieran á hacerle ne
cesario, ninguno le dispensada su aprobacion moral. Pudiendo 
sostenerse la Escuela, honra y gloria nuestrlf serácpnservarc
la, especialmente hoy que se reorganiza bajo bases que tien
den á desterrar cualquier mala práctica ó abuso de los que 
pudiera haber y afecten á la enseñanza, á los que la suminis
tran ó la reciben. 

Cuando se subvenciona el establecimiento de nuevas Es
cuelas de párvulos, y se provee abundantemente á la cons
truccion de edificios cómodos, seguros y. bien acondicionados 
para la enseñanza,.y se propone restablecer en esta ciudad.á 
favor de la provincia la facultad de jurisprudencia, no hay te
mor de que se decida la supresion de la Escuela Normal.. Los 
ilustrados indivíduosque componen la Diputa:cion están dan
do repetidas pruebas de que es uno de los objetos preferentes 
de su celoso interés la instruccion pública. Cuanto contribuye 
á agrandar su esfera, á. mej oral' sus condiciones y á hacer más 
extensas sus ventajas, encontrará á no dudarlo apoyo en .. ese 
CUM~. . 

Él no ignora, que sin un plantel de buenos Maestros, á 
cuya formacion se han dedicado hafi!ta aquí y todavía más en 
lo sucesivo se dedicarán las Escuelas Normales, son imposibles 
los inmensos beneficios que tenemos derecho á esperar de esta 
saludable institución. 

Con ella, bién dirigida, no dudamos que se realizarán los 
nobles propósitos que alimenta el Gobierno, al querér dotal' á 

5 
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l<;lspUGblosdé Maestros dignos:. eOlltento~'; eon;·s¡u ¡suerte, y 
agenosde amb~ciones bastardas; • queprofesenallfOl' al paísl 
que difundan máximas de respeto á sus venerandaS: i:¡istituciCl
nes, y desumision á las leyes y á las aÍltor~dadt\s¡; qu~ en la 
Escuelay· en el hogar doméstüwJden.~l :ejemplq de.,todas·las 
prendas que deben adornar al citidaclá.no lhooTado, 'y que lejos, 
en fin, ele avergonzarse de los. humildes: deberes: d~ la ense
ñanza, tengan á honor el ejercerla ilustrando á los habitantes 
de aquellos y fortaleciéndoles en,1a fé ' de sus máyores. 

, Tales son los fines que lleva la reforma en esta piHte, yes· 
peramos que la provincia de Toledo no será de las últimas á 
poner euplanta cuantos medios conduzcan á su cdnsecucion, 
éualesquiera sean los sacrificiosquepara: ello se la exijan.)) 

•• 
SOBRE} EL 6RDEN GENERAL : 

", í: 

y MARCHA DE LA E~SEI;;ANZA EN UNA ESCUELp.. 

l. 

, . . . 

Se ha dicho tanto sobre la teol'ía:yso1;lrelapl'áetica'de la 
educacion y enseñanza,· y' por ¡personas . tán cpmpetentes, 
que, sin temor de equivocarnos podemos' 'al11'Ínar qu~es cási 
imposible afladir más. Hasta sobre los fletaJ1esde' la- práctica 
tenemos tratados de no escaso mérito., publicadosiunqspol' 
personas que con inteligencia y celo liaai visitadolasEscue~ 
las más acreditadas, y otros "por 'Profesores distihguidos, 
como fruto de su propia experiencia~, En realidad~ 'la tarea 
roservada á los Maestros de la presente época es solo est,udiár 
con crit"eriQ, y practicar observ;andü detenidamentt) los resul
tados que obtienen, haciendo comparaciones coirJ.o·que les 
afrecen los libros. Ya que sólo ull'uenio pueda añadir· algo á 
lodiohoen punto á educaciowy emmñanza, nop0resoh~ 
mos de permanecer en silencio los que norJ:Ósclm.:osi"sino .que 
por esta misma razon, desconTlarrdoprlldentenrente.denues
t1'O criterio, dehemosexponei'losresuItados qué:Dbtengamos, 



para que te1:iiendo'árla vista los, devarlosProfesol'es y las ob
servaciones que cada uno crea oportuna~l', cledu21ca'mos' si, he:... 
mos sabido interpretar el espíritu y la letra de las .obras que 
son objeto de nuestros estudios. Ji 

Las Academia.~,de,.;Maestros tienen su' prinbipaV'Í'á:zon de 
ser en la cOIiveniencia de reunir estas observáleitm6s li 'blas ya 
que causas J difíciles; de'sutperarIlo permitan estasJ 'réuniones, 
en general, hagámoslas por medio del periódico 'que OpOl'tu'-' 
namente ha)'\Í-~nido' áUenaren 'lo'posible¡ lá:'idtrencid de 
aquellas; pOl~ criya l1a:ZOl1 éstá)lamadoá" pl'Odlleí~' Baludívbles 
cfectMen ~stafprovill:l!cia, fijandoielespiri'tu de,il:ocalida~.i.que 
(J~ ifidispelrsÍ1bleá)lar~señanza, sin descOmponer la' armonía: 
que h'3i<;le 'reinaren, toda .1a'nacion.; 

Oonsiguient€l'á,tlodicho;Hevados sólo (tel: m~jol' deseo',! 
ofrecemos á los : Frofesol'~snúev()s unas ljgetas, :fn:di(l,á;di0I:WS 
dirigidas al órden general de una Escuela. 

Lacob.stancia irregularidad erllasleeeiones, 1'3;1 'oportu
nidadcon que' !altel'1llm; la' ex:tensionique se les, da, y LB: 
puntualid~d en"él désemp~ño dela:s fUíleionés del·p.rofes01' y 
SlíS allX:il.iares,son:e'lfundamento delÍbuen l'esulMdú detmaJ 
Escuela! de p'lJimera enseñanza;, rPoreuyal'aionnalla: 1mporta 
tanto en estas establecimientos Mmo:laJol'máleÍoIi aciel'tada de 
los trescuadl'ossiguiEmtes:~ 

l.q Diatribú~iondM tiempo y el trab~5'o¡; 
2.Q Programade'las ma1lerias 'oorres.pon,dientés al gllarlo 

de la Esou.ela y su éix.tension. 
3.° Reglamento interior. 
Las circunstancias especiales de localidad varian infinita

mente, y por esto es imposible tormar estos cuadros de modo 
que :cotlv~ngal1 :áuna tlrolvincia, y::á v'eceses- preeiso'admi
tir mddifica;ciones aun;' en· lDs :(~KpelÍ:iI:Q.erltad0B 'como i}:fI,mhos, 
pa;l'a luna' po b[aCÍon;, ; ¡:;egu'lil las ;épocasJ SoloJ ~tltudia!Ilido d~.: 
niBamentEfQqu.eUas, y i3ípliclindo cdmaoiefto:dhs ¡c01pSideraoi~1 
nes' gell!el'ale~;' :puede f He@3-rse:al:!acrel'to/, ' 
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. Las causas que más directamente inftuyen¡enla formacion 
de los citados cuadros, son: 

El local. 
El menaje. 
El estar solo el Profesoró tener ayudante~ 
El número de niñás . 

. El tiempo que estos asisten y la regularidad de la asis
tencia. 

Las industrias más generalizadas' en la poblacion. 
En cualquier combinacion' que hagamos, hemos deprocu

rar que la accion del Profesor quede lo más libre posible de 
los detalles ,para que atienda con preferencia 'á la direccioll 
de la Escuela. Es inmensamente mayórel provecho que una 
Escuela reporta de que el Profesor·nodesatienda un momento 
el órden general, que de que se ocupe enlaleccion p.articu
lar de las secciones . 

• El local estrecho impide la libre circulación de los niños 
en la variacion de lecciones, y. prod uco de segUl'oe~· desÓl'dén, 
si la 'Vigilancia no es con:timiay extraordinaria. Páráileutra
lizar en parte estos malos efectos se pl~bcUra conciliar Ja cla
sificación· de escritura con la' de lectura,ó a.ritmética, de' modo 
que losniños qtte ocupan una ó dos niesas para la. escritura, 
correspondan tambien á 'una misma~ecciQn.de:uría.de dichas 
asignaturas: así podrán sucederse·dós clases 'geuérales sin sa
lir de los bancos; y aunque este medio tiene, incpnveíiientes, 
es preferible á la frecuente entrada y salida " cuando esta:ha 
de producir necesariamente desórdcIÍ; '. 

,lI. 

Gxacias al interés de las Autoridad~s superiores y.' 'locales? 
al desprendimiento de.particulares y aun al de algunós:Profe
sores, hemos.mejorado notablementer:enpuntóálócl}les;,lhasta 
poder' competir lbs de m uchaspoblác'ones. cotiJqs mejores del 
extranjero. Y aunqueAodávía' hay muchos ,!pt,eblos donde se 
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carece de edifiCios·medianos y ,buenos, es muy raro el que ha 
dejado "de gestionar para cons~guir, algo. 'Cuando hace 30 
años que casi no haMa nada;' no debe parecerndspoco lo he
cho. Ayudemoslós Profesores' haciegdocadadia más intere
sante la enseñl}nza, y hablando con oportunidad, y no deja:
remos de conseguir. 

. El menaje debe ser ya completo, ó pobo inénos, para cUl;Ll
quier sistema que adoptemos, si se han sabido eniple:¡¡.r las can
tidades destinadas ál objeto, lo que no dudamos, atendida la 
inteligencia y buen deséodelos Profesores, y el esqujsito celo 
de 10s8res. Ihspectores que 'se han sucedido en la provincia, 
tanto al girar la Visita como al.revis:1r los presupuestos. Así 
pues, pocos obstáculos nos puede ofrecel'este punto tan inte
resante. 

La cirCunstancia de estar solo ó auxiliado el, Profesor in-' 
fluye de un modo bien palpable en la adopcion del sistema y 
en lps resultados de la enseñanza. Un solo Profesor en una 
Escuela numerosa, aun suponiéndole rriuy:capaz, no puede 
ofrecer nunca resultados completamente satisfactorios: lo más 
lastimoso' es qué thibajandocomo 'di~z~ no: ve resultados sino 
como' dos, y solo la vócacion: de un santo puede resistir' sin 
desmayar'ante ese; espectáculo.La"at~ncion del Profesor,se 
hallacontínnamente dividida entre lqsHcuidados especialeg 
que exigen los niñjos recien admitidos, 'de cinqo á seis años, la 
simultaneidad de~il:asJecciones de 10s'instl'uctóres cOllllas del 
resto de los niños,y por último, .. que no pudiendo tener los 
instrllctoreslos conocimi:entos y energía necesarios por su cor
ta edad, es indispensablequea;quel atienda,al órden general, 
sin déjarpor eso de tomar parte en la enseñanz[t de lás seccio
nes. Es precisp que sea¡:n.os ingénuos y conozcamos, yasUo 
cohfesemos;,:que mía Escuelainimerosa':p.b puede ofrecer los 
resultados que la época 'actual'0xige: 'apelo,albs,8res; Inspec
tóres qué ,tienen datos.ségutos,para·.comparar; :8.hbra.que~ se
gÚ'n:áedice¡ se preparan reformas/importantes en lapi.'imel'a 
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enseñan:ia, .. elevemos todO:5rnúestL.-a.vozaLGobierno.&e S.:NL 
pá1'a mál1ifesta~ las. venta jás . que reportp.ráIll.las Esmielas· nu'
merosás C(:Jll: el. establecimiento: de:auXlma!1éS~i auya:::np.edida 
prod ucil'ia al níÍsmo. ti ampo; la: creacioÍi·de Maestros! para pue~ 
blos 'pequeños, púntoLtambien de .noescasa :imp(mta1Tcid.: Al
gunas provincias tienen planteada ya tan tráseendenta!L mejo· 
ra y han tocado desde ;muylt!H~gosushuenósreslillltadds: no 
dudamos que las celosas:Autoridades·de¡.la. nuestra':ffarán po!': 
estalHeceda en ella; cónsider!l:udQ el crecitio riúme!1o:de:jJUe'
bIas. q ue ~~o hábiendopoclidó;abrh'Jas Eoouelas :correspondíen': 
tes alvecindário, tidnen:conclÍl'ridas {lOl:1 :exceso las :eXllstentes; . :: 

sin que á pesar de esto cOl'resp'onda111as:iatilidades pÍlJra que 
los·Profesores .se proporcionen 'auxi!ül;reSp(!)!1 si1:buenta, como 
de seguro lo hariamos los más en otro caso, sacrificanc1o:;g,us"': 
tosos por mayores adélantos de lOS)l.lunínospartedenuestl'os 

. escasos productos. . ;:: j '1 

. De lo clióho se infiere que;la di~tribüciondeltiempo:Jel 
trabajo ha de diferenciarse en: mucho en.:los .casos ¡@e'estár:ó nd 
auxilia:do el Profesor: por esto haremos :algunasindioa'Oiones 
para cada. caso. Cuando el iProfe~or esté .sólo ¡debe tener ¡elegí': 
dos dé. entre los niños ¡más .juiciosos.:ci1Tco oacis, espécie de 
inspectóres de ól'den, para.:. que íclesde,uJl' puntol eon:vmliente 
vigilen. á los más peqúcño$:,UllO 'cada cuar.tode"Ílora ,:don: 
cüyo relevo no perderan dé SÚS lecciones aqUienosys.ei:dismi~ 
1fi.U:irán: mucho las molestias que causan fest0s ... 

¡ L r 8econtimtard.) ': 

.il~ToN~oRurRRTO· ESQl1DÉRO; 

. Enl?lI'aj"odelIO del 'actúa!, mÍm.i 2fJ ·,'~~el:fi1los;l~ SI
guiente: 

«(lJ.,sdtteia 'l~ (U~ulto8 . ...,...El: lunes. ¡}. o .del co11'iente!,:a:das 
siete yl media·delanoche, se abrió el:C'ur$o delra.;es6abléoid:a. 
en lac!lsa~dtúMaJ.!ron de esta ciudad. trajo ilós;:alls~ici~' dldú 
Sociedad . Econ(;lInica de Amigos del' .País ·cleAa f :l>rovin:cia; 
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Presidió ;~lact(1) ;;elVicedirectó;r de laínisilla ¡Sr;' D. Vi:~1;(}l' 
Martin' y Garoía,:y 3sisíiel1ürigllaUllúmerO de sooios 'y"bas;,.. 
tantes alurimos;f ya¡:matriculadoscoh :a;;:tlLtelaci'0n '1 citados "CQ;n 

oportunidadi• El Sr;, P,reSidente,Jaillli1le todo dil'igiló;á estbs,la 
palabra; eih0l1tandü{es .. palla l€J.uerengaIL apli'aacion!jJ ~eall 
sumisos i~loSiPl>ofesores ;' fhacién4óhilsent~ri.dell q u.e <te s u· edad 
y circunstanclas~esp~l!aba: cbB:fiada'm:cuie 'laSociedad' que l'!:li;;. 

naria enJaEliíduelaAbdo:~l comedimieiIto lY Mmpo~tura!ql1e 
esta clase requeria. En segui:dase:distllibuyer{)ndiplom~ ª 
los que más sed~tinguierori.en, el'culÍso: :~mtertior,. iJ' cori.1este 
motivo D .. Oayetana ).\1al1tiny Oñate, 'Director delaiEscuela 
Normal, en un brevB'discurso ,¡explicó (lb ~oncur¡)encia las 
ventajas .que. pl'OpOllCiona lainstl'uccion, base deliho;nbl'e. 
'l'el'miri.ado~,ql Sr: Presidente declaróraoiel'to el cursb!de'180($ 
á 1867 , Y ;se ,levantó la sesion~ 

Desde el· dia ,siguien te ,empezó la clase' 'con' CltecidQl! n ú
lllero de diScípulos I iiájo' la. dil'oocíon· 'delPlJofesor \dB' 'instl1uó;", 
cíon' primariaD .. José lLara,ayudánqole 'eQn '8.US cotlOcitnienT 
tos é ilustracion eleit~d08r; Oñate,y D:RafaélDiá¡z Jtir~úlo; 
Catedrático dellris:tiituto provincial J sócio 'de la 'Econóniica, 
quienes se han ,bl'inq.ado patriótic¡:tmoriteá" coadyu.:Varpara 
que obtenga briHantes resul~adose6taEscuela,de la enalsa
lieron en el afio anteriól" hombres~de más de cuarenta años, 
que cuand~! imtraronnoidonoelau' laslet~a2!; léyeridü 'correc
tamente 'J .é'scribie,ndoa:lg'Q ,<á p~sa:r :dequeer curso duró 
únicamente cuab1(jm~ilBs eSCasos desde Ener0 á,'Abril últimios . 

. k tan; óviliz:adora tnstitl'tciop. contI;ibuye 1~ Soéi~daa, no 
sólo con susifo~dos, 'siriO! ejéreienád ut\,: estriéraaoservicib' dé 
vig'ilancia,que le prestali dufánteiel CUl'socuatl'o Sre~.sóbios 
por semanas, 'para :10 [que llev\:l.u.n riguroso turnÓ la800re
taría. \) 

Ensesion rdelJdia. .22 sedió 'cúénta~la ¡.Junta provincial 
de !tis l'eclarÍ1aciénes ~ue/sdbfé10s atrasos' que surren e~el 
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pago. de sus sueldos, han dirigido á la misma Corporacion ó al 
Sr. Gobernador bastantes Maestros deJa provincia. Por mas 
.que la Junta esté completamente satisfecha del celo, decision 
é interés que en este punto ha desplegado y desplega el señor 
Gobernador actual, se ha visto en la precision de acudir de 
nuevo á su Autoridad para que dicte las medidas, . que estime 
necesarias, á fin de sacar á tantos beneméritos Profesores de la 
triste y lamentable situacion en que les coloca la falta de 
pago de sus mezquinas dotaciones~ 

Este mal se va haciendo ya demasiado grave para que de
jemos de llamar poderosamente sobre él la atencion del señor 
Gobernador, suplicándole con encarecimiento medidas efica
ces, que concilien el estado de los pueblos con la urgencia de 
poner fin, ó atenuar al ménos, los sufrimientos, privaciones y 
sacrificios que cuesta á los Maestros su insolvencia. 

Justo, justísimo es que se exija á los educadores de la ni
ñez hasta el último cuadrante del cumplimiento de su deber; 
pero no es ménos justo que se les dé lo más preciso para la 
vida, lo que con tanto trabajo ganan. De lo contrario se des
truye con una mano lo que. con otra se edifica. 

En un dia próximo quizá nos ocupemos de este impor
tante asunto, con la detencion que su gravedad reclama . 

• 
. A consecuencia de las últimas. disposiciones del Gobierno, 

de nuevas reclamaciones de los pueblos yen virtud de Jos 
.robustos expedientes que hacía ya tiempo se habian formado, 
esta Junta de Instruccion. pública se ha visto, en la' dura ne
cesidad de acordar en 22 del corriente se proponga á ·la Su
perioridad la separacion definitiva del Magist\3rio de una Maes
tra, la suspension de un Maestro y la de oh'a Profesora . 

• 
Segun anunciamos en nuestro número-delaO de Setiem

bre el dia 1. qde Octubre se verificó la apertura .delas clases 
en el Centro de Artistas é Industriales de esta ciudad. Entre 
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ellas figuran la de primera enseñanza para adultos, las de 
Religion, Gramática, ,Aritmética, Dibujo, Geometría, Geo
grafía y Astronomía popular, dirigidas ó desempeñadas todas 
gratuitamente por distinguidos Profesores sócios del Centro. 
Deseamos que' sean fructuosos, y que' se aprovechen por los 
concurrentes al Establecimiento, los esfuerzos, celo y desin
terés de la Junta directiva y de los Maestros . 

• 
Por fin en los dias By 9 del presente Octubre se celebra

ron exámenes de reválida de Maestros en esta Escuela N 01'

mal superior. Solicitaron tomar parte en ellos once aspirantes, 
de los cuales dos se retiraron antes de dar principio á los ejer
cicios, siete fueron reprobados en el escrito y uno en el oral, 
quedando definitivamente uno solo aprobado. 

Los de Maestras tuvieron lugar en los dias 11, 12 Y 13 
siguientes. Ejercitaron diez señoras, y fueron aprobadas 
cuatro. . 

Tambien fué reprobada en el exámen esc:dto otra aspi
rante al título superior que se presentó el dia 26 . 

• 
Tenemos el sentimiento de anunciar á nuestros lectores la 

defuncion del Maestro de Huecas D. Crisanto Lázaro Car
rasco. Deja siete hijos, de los cuales el mayor de 18 años es 
imbécil. Este Profesor llevaba bastantes años de servicio; mas 
solo puede legar á su viuda y numerosa familia un nombre 
sin mancilla. 

• 
El dia 17 de Octubre. á las cinco de la tarde tuvo lugar 

con la mayor solemnidad la inauguracion de la Escúela de 
adultos establecida por la Junta provincial de Beneficencia en, 
el Asilo de esta ciudad. 

Asistieron el Sr. Gobernador civil, que apoyó desde lue
go y con la m~yor eficacia esta mejora, el Secretario del Go ... 
bierno civil y el de la Junta de Instruccion pública, el señor 
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D. To:t;llásLúcio, Oanónigo de esta Santa' Iglesia Primada, 
Vocal de la Junta de Benefice:riciaprovincial y Rector del Se~ 
minario, el Director de la Escuela Normal y el Sr. Perez, 
Vocales de la Junta superior de Instruccion pública, los Ca· 
pellanes del Establecimiento y otras personas distinguidas. 
Ocupando sus puestos los alumnos, y leidos por el Profesor de 
la Escuela D. Juan Botella y Gamarra los antecedentes de su 
creacion, el Sr. Gobernador dealaró inaugurada la enseñanza, 
y se c1ió por terminado elacto. 

Antes y durante el mismo, la música del Establecimiento' 
tocó varias piezas. 

El salQn destinado á Escuela es no solamente lujoso y 
magnífico, sino que puede juzgarse como inmejorable para 
las clases de noche. 

Con esta son ya tres la.s Escuelas de adultos que se cuen
tan en esta ciudad. 

• 
El Ilmo. Ayuntamiento de esta capital, con el celo y de· 

cision que en beneficio de la enseñanza le distinguen, ha ea,. 
tisfecho las reclamaciones de los. padres de familia del Arra~ 
bal, estableciendo ya desde primeros de este :t;lles una de sus 
Escuelas públicas en el local de lá puerta de Bisagr:;t. Para 
esta mejora ha tenido que hacer algunas obras, que aun no se 
han concluido, y variar los distritos escolares de .la; eip,dad. 

Felicitamos por ello á tan respetable Corporacion y á su 
digno Presidente. 

• 
A mediados del presente mes ha tomado posesion de la 

Direccion del Instituto de segunda enseñanZ,l de esta capitaJ, 
el Sr. D. Gabino Catalina, Canónigo ,de eRta Santa 19lesia 
Primada ,porrenuncia del Sr. D. José Sanchez Ramos, que 
por espacio de tantos años y con tanto acierto la ha desem~ 
peñado. 

• 
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En la l'eÉerjda,sasiondel 22 del oOri'ientese hl:l: acordado 
elevar al Gó bierno la propuesta pa:ralapl'ovisioll de la Escuela: 
de niños de Urda. EH. ella figUllalI cinco Maestros que la han 
solicitado por concurso. . 

Han renunciado sus respectivas Escuelas el Profesor de 
Yepes y las Maestras de El Romeral yOntígola . 

• 
Se ha dispuesto manifestar al Ayuntamiento y Junta lo

cal de Villarrubia de Santiago, lasatisfaccion con que esta 
Supedor ha visto él celo é interés que dichas Corporacionés 
han desplegado paraJa creacion de la Escuela de adultos. A 
la vez se suplica al Sr. Gobernador. se sirva aprobar el au
mento de sueldo al activo y laborioso Profésor de aquella 
villa, y los demás gastos que se presuponen al efeeto . 

• 
El Maestro de Casasbuenas, D. Vicente Serrano, ha sido 

trasladado á la Escuela de Brea, de igual clase .:y dotacion, 
en la provincia de Madrid. 

Con motivo de la visita extraordinaria y demás ocupacio
lÍes urgentes del Sr. Inspector, se ha retrasado y tiene P01! 

necesidad que retrasarse la revision de los presupuestos del 
material de las EscueltiSque leestá encomendada, y en cuyo 
trámite se encuen.tran aquellos detenidos. Si esta causa c6n~ 
tinuase por mucho tiempo, la Superioridad deberia resolVer 
lo que procedia en semejanie'ca.:so, á fin de evitar que los 
Maestros y la'S Escú~as careciesen de los elementos más in
dispensables paTa la enseñanza . 

• 
La Di.reccion general ha desestimado -la solicitudlde per~ 

muta de una de las Profesoras de las Escuelas públicas de esta 
capital con otra· de las de. Talavera , . que· anullciíllmosen la 
página 399 , núm. 17 del 15 de Setiembre. 
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Celebrados los exámenes y despachados ya los demás 
asuntos que ocasionaron el regreso del Inspector á esta capi
tal, volverá á salir de un momento á otro para continuar la 
visita extraordinaria, que tan recomendada está por el Gobier
no, y para la cual ha recibido nU:evas instrucciones . 

• 
En el paseo que dieron el dia 9 de Setiembre por la tar

de en Vitoria el Príncipe de Astúrias y la Infanta Isabel, lle
garon basta el alto de Barrachi, y habiéndose apeado en el 
prado de este nombre. el Príncipe se separó de la comitiva, 
dió muy buenas carreras por el prado, y saltó un arroyo, que 
ninguno de los señores de la comitiva se atrevió á salvar, 
viéndose precisados á tomar el puente para salirála carretera. 

En esta fueron recibidos por el Maestro de Escuela de Be:
tofio, D. Antonio Ruiz de Zuazo, en union de todos los niño~ 
del pueblo, y habiendo dirigido el Maestro á SS .. AA. RR. un 
breve y oportuno discurso, recibió las más expresivas gracias 
tanto de parte del Príncipe y de su augusta hermana, como 
de parte de los sefiores que los acompañaban . 

• 
Pasa de 700.000 rs.lo que se adeuda á los Maestros en 

la provincia de Cuenca por el pago de sus consignaciones, se
gun noticias de La Enseñanza. 

Tambien llama El Anuario la atencion del Sr. Goberna
dor de Guadalajara para que se satisfagan sus sueldos á los 
Maestros de la misma provincia . 

• 
Se acaba de fundar en las inmediaciones de Génova un .. 

establecimiento, para dar á las jóvenes una instruccion púc-
tica. sobre todo aquello que hacerelacion al gobierno y á las 
más comunes faenas de una casa . 

• 
La empresa del camino de hierro del Mediodia de Fran

cia ha introducido una rebaja de 90 por 100 en los precios 
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ordinarios, á fin de que los niños, hasta de edad de doce años, 
puedan ir á las Escuelas de las poblaciones más próximas ála 
via. El Ministro de Agricultura y Obras públicas ha dado las 
gracias á la compañía por este considerable sacrificio en favor 
de la instruccion pública . 

• 
En el Real Colegio de Belen de la Habana se verificó 

el 13 de Agosto la solemne distribucion de premios, presi
diendo el acto el Sr. Capitan general Lersundi . 

• 
Dice un periódico que en la provincia de Córdoba hay al

gunos Maestros de instruccion primaria, á quienes los Ayun
tamientos adeudan el sueldo·· de los meses que van trascur
riendo desde Abril último . 

• 
En el pueblo de Pedreguer, provincia de Alicante, se 

han creado dos Escuelas, una de ninos y otra de niñas, á fin 
de que la instruccion pública se d'esarrolle en aquella comarca . 

• 
La apertura del Instituto de segunda enseñanza de A vila 

fué presidida á nombre de S. M. por el Sr. Gobernador, quien 
pronunció un elegañte y correcto discurso, cuyo objeto era 
excitar al estudio á la juventud. El Director del Estableci
miento Sr. García, pronunció tambien algun~s expresivas 
frases despues de, dar lectura á la Memoria de reglamento . 

• 
Se ha suprimido, dice un periódico religioso , en gran nú

mero de poblaciones la cruz que presidia la marcha de los ni
ños de la Escuela al templo y á otros actos religiosos. En la 
mayor parte de las poblaciones no van los niños' de las Escue
las á la misa parroquial, á pesar de estar mandado . 

• 
El Sr. Inspector de Escuelas de esta provincia, D. Boni-
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facio Genover, ha trasladado su habitacioll en esta ciudacl al 
callej.on del Vicario, casa núm. 12. 

PAR.TE OFICIAL. 

MINISTERIO DE~ FOMENTO. 

REAL DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto por mi Ministro de Fomento, en 
uso de la autorizacion concedida por la ley de 30 de Junio último, y de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros. vengo en decretar lo 
siguiente: 

Artículo 1.0 El Real Consejo de Instruccion pública se compondrá 
ue 24 vocales además del Presidente. El cargo de Consejero es honorí
fico y gratuito. 

Art. 2. o Para ser nombrado Consejero se necesita pertenecer ó ha
ber pertenecido á alguna de las categorías siguientes: Ministros de la 
Corona. Arzobispos y Obispos. Consejeros reales y de Estado. Directores 
generales de Instruccion pública, que hayan sido Catedráttcos de Fa
cultad. Ministros y Fiscales de~los Tribunales Supremos. Indivíduos de 
las Heales Academias, no pudiendo haber más de uno en representacion 
de cada Academia. Hectores de Universidad con seis años de desempeño 
del cargo. Catedráticos numerarios de Facultad ó enseñanza superior 
que hayan servido por lo ménos quince años y salido del Profesorado 
con buena nota. Inspectores generale::; de los cuerpos facultativos deL 
Estado en el órden civil. 

Art. 3. o El Gobierno podrá proveer hasta cuatro plazas de Consejero 
en personas que no !)ertenezcan á las categorías expresadas; pero que por 
sus escritos y trabajos científicos hayan dado pruebas de eminente saber 
ó prestado muy distinguidos servicios á las ciencias y á la enseñanza. 

Art. 4. o Son Consejeros natos del Real Consejo el R. Obispo Auxi
liar de Toledo y el Fiscal de la Hota. 

Art. 5. o El Heal Consejo se dividirá en tres seeciones: de primera 
enseñanza, . de segunda enseñanza y Bellas Artes, y de Facultades y 
Escuelas superiores y profesiollales. El. nombramíeuto de Presidente de 
cac\¡1 seccion se hará por Heal decreto especiaL 

Art. 6. o Cada seccion podrá dividirse en Comi~iones para la mejor 
distribucion de los negocios, turnando los Consejeros en el cargo de 
Ponentes. 

Art. 7. o El cargo de Consejero es incompatible con el de Catedrá
tico en activo servicio. 

Art. 8: o El Real Consejo ejercerá la alta inspeccion: sobre¡ la ense-
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ñanza pública, á cuyo fin podrá conferirse á sus individuos la comision 
régia de visitar Universidades ú otros estableCimientos públicos depen
dientes del Gobierno\ y de entendel' en ellos en asuntos graves y de na
turaleza urgente, dictando desde ~luego providencia. 

Art. 9. o El Real Consejo sel'á oido por el Gobierno en la provision 
de cátedras, t,:aslacion, ascenso y separacion de Profesores: en léi. crea
cion y supresion de establecimientos públicos de segunda enseñanza y de 
enseñanzas superiol'es: en los planos y reglamentos de enseñanza: en 
todos los demás asuntos de Instmccion pública que por su indoleé im
portancia exijan á juicio del Gobierno deliberacien y detenido exámen. 

Arlo lO. Corresponde asimismo al Real Consejo formar la lista de 
los libros de texto para todas las asignaturas; pero las que se refieren á 
ciencias eclesiásticas y estudios de moral y religionhabrán de elegirse 
precisamente entre las aprobadas por la Alltoi'idad eclesiáBtica; sin per
juicio de mantenel' siempre expedito en todas las dtlmás ,obras, señala
damente las filosóficas pOI' lo que toca á la pureza de la fé y costumbres, 
el derecho que á los Prelados reconocen .Ios artículos 2. 0 y 3.0

. del Con
cordato vigente. 

Arlo 11. Los individuos del Re,al Consejo no podrán incluir en las 
listas de textos aquellas obras de que fueron autores ó traductores. 

Art. 12. Será Secretario general del Real Consejo un Oficial de 
Secretaría perteneoiente á la Direccion general de Instrucuioll públiua. 

Al't. 13. Los cinco Consejeros retl'ibllidos, cuyas plazas se supl'imel1 
en virtud de la nueva organizacion del Consejo, serán clasificados de~de 
luego con arreglo á sus años de servicios, si no continuaren prestándolos 
en otros cargos activos de la enseñanza. 

Al't. 14. De las disposiciones del presente decreto se dará cuenta á 
las Córtes en la próxima legislatura. 

Dado en Palado á nueve de Octubre de mil ochocientos sesenta y 
seis.-Está rubricado de la Real mano.-El Ministro de Fomento, Ma
nuel de Orovio. 

ANUNCIOS. 
PARA El P·ROFESORADO DE I.

a 
ENSEÑANZA. 

NUEVO SISTEMA GENERAL DE ORGANiZACION DE ESCUELAS., Ó. SEA SISTEMA 

UN¡VERSAL DE ENSEÑAÍ'<ZA, ron 'D. V ALENTINDE ZABALA y ARGOTE. 

Esta obra; I:a'segunda que de su género se ha publicado en Es
paña, por la circunstancia especial de hallarse todo el texto impre
so sin divisiones, y escrita con el objetó de presentarla en lapró
lima Exposicion de París, constará de Ull tomo en 4. 0 de regulares 
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dimensiones, impresa en papel superior y con tipos nuevos traidos 
expresamente de Fmncia. 

Se suscribe en la Redaccion de El Instructor, Zaragoza . 

• 
UN MAESTRO, 

NOVELA PEDAGÓGICA POR DON CÁRLOS YEVES. 

El autor de esta obra se ha propuesto, combinando con el recreo 
la utilidad, ofrecer al publico y al profesomdo un ejemplo prác
tico de la influencia que un Maestro puede llegar á ejercer en las 
costumbres de un pueblo. Al mismo tiempo que obra de imagina
cíon, puede ser tambien considerada como de moral profesional y 
de pedagogía. . 

Consta de diez capitulos cuyos respectivos titulos son los si
guientes:-I. Un entierro notable.-Il. La familia de un Maestro.
IIl.-La union del Cura y del Maestro.-IV. La casa del Maestro.
V. El sentimiento religioso del Maestro.-VI. La Escuela.-VIl. 
Vocacion.-VIII. Métodos.-IX. La Escuela en accion.-X. Ante
cedentes del Maestro. 

Constituye un tomo de 160 páginas en 8. o imperial, esmerada
mente impreso, en papel superior y con una elegante cubierta. Se 
vende en las principales librerías al precio de 10 rs., y para los 
suscritores al Anuario de primera enseñanza, al de 8. 

Tambien pueden dirigirse los pedidos al autor, residente en 
Tarmgona, quien los servirá francos de porte, siempre que se le 
remita su valor en libranzas de fácil cobro ó en sellos sencillos de 
franqueo. 

• 
PARA EL CORAZON . 

• c--~<:) •. 

LIBRO DE LECTURA, MORAL, RELIGIOSA É INSTRUCTIVA PARA LOS NIÑOS Y NIÑAS, 

POR DON GABRIEL FERNANDEZ, 
IHItECTOR DEL PERIÓDICO La Educacion. 

Este libro, en que todo respira moralidad, ternura y alegria, 
forma un buen tomo con láminas, y se vende en Madrid en la Ad
ministracion de La Educacion, calle del Amor de Dios, núm. 11, 
cuarto 2.°, á 61'S. ejemplar, franco de porte, para los suscritores 
á dicho periódico, y 7 para los que no lo son. 

Administrador y e.utor responsable, D. SEVERlANO LOPEZ FANDO. 

TOLEDO, 1866.-lmprenta y librería de F ANDO, E HIJO, 
calZe del Comercio, núm. 31. 


